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satisfará en cuotas diarias de dos euros, cuyo inicio y forma de cumpli-
miento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición que no 
vuelva a cometer delito doloso en el plazo de dos años desde la publica-
ción de este real decreto.

Dado en Madrid, el 8 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 14591 REAL DECRETO 845/2005, de 8 de julio, por el que se 
indulta a don José Manuel Gutiérrez Navas.

Visto el expediente de indulto de don José Manuel Gutiérrez Navas, 
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde-
nado por la Audiencia Provincial, Sección Primera, de Granada, en sen-
tencia de 13 de septiembre de 2003, como autor de un delito contra la 
salud pública, a la pena de dos años de prisión y multa de 12.000 euros, 
con las accesorias de inhabilitación especial para el desempeño de sufra-
gio pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el 
año 2002, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de julio de 2005,

Vengo en conmutar a don José Manuel Gutiérrez Navas la pena priva-
tiva de libertad pendiente de cumplimiento por otra de 600 días de multa, 
que se satisfará en cuotas diarias de dos euros, cuyo inicio y forma de 
cumplimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición 
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de dos años desde la 
publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, el 8 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 14592 REAL DECRETO 846/2005, de 8 de julio, por el que se 
indulta a don Rodrigo López Barro.

Visto el expediente de indulto de don Rodrigo López Barro, con los 
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por 
el Juzgado de lo Penal número 1 de Ferrol (A Coruña), en sentencia de 26 
de junio de 2000, como autor de un delito de robo con fuerza en estable-
cimiento abierto al público, a la pena de un año y seis meses de prisión, 
con las accesorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio 
pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 
1996, a  propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 8 de julio de 2005,

Vengo en indultar a don Rodrigo López Barro la pena privativa de liber-
tad pendiente de cumplimiento, a condición de que no abandone el trata-
miento que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación y no vuelva 
a cometer delito doloso en el plazo de cuatro años desde la publicación de 
este real decreto.

Dado en Madrid, el 8 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 14593 REAL DECRETO 847/2005, de 8 de julio, por el que se 
indulta a don Jesús Moreno Moreno.

Visto el expediente de indulto de don Jesús Moreno Moreno, con los 
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por 
la Audiencia Provincial, Sección Primera, de Granada, en sentencia de 13 
de septiembre de 2003, como autor de un delito contra la salud pública, a 
la pena de tres años de prisión y multa de 12.000 euros, con las accesorias 
de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el 
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 2002, a propuesta 

del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 8 de julio de 2005,

Vengo en conmutar a don Jesús Moreno Moreno la pena privativa de 
libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de que no 
vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publica-
ción de este real decreto.

Dado en Madrid, el 8 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 14594 REAL DECRETO 875/2005, de 15 de julio, por el que se 
concede la nacionalidad española por carta de naturaleza 
a don Hamadi Busaraia Emhamed.

A propuesta del Ministro de Justicia, en atención a las circunstancias 
excepcionales que concurren en don Hamadi Busaraia Emhamed y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de julio 
de 2005,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a 
don Hamadi Busaraia  Emhamed, con vecindad civil de derecho común.

La presente concesión producirá efectos con los requisitos, las condi-
ciones y los plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 15 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 14595 REAL DECRETO 876/2005, de 15 de julio, por el que se 
concede la nacionalidad española por carta de naturaleza 
a don Mohamed Elbendir Katari.

A propuesta del Ministro de Justicia, en atención a las circunstancias 
excepcionales que concurren en don Mohamed Elbendir Katari y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de julio 
de 2005,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a 
don Mohamed Elbendir Katari, con vecindad civil de derecho común.

La presente concesión producirá efectos con los requisitos, las condi-
ciones y los plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 15 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTERIO DE DEFENSA
 14596 RESOLUCIÓN 42A/38203/2005, de 9 de agosto, del Fondo 

de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y 
Remonta, por la que se publica el resumen de las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2004.

En aplicación de lo dispuesto en el punto 6 del apartado primero de la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la que se 
regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte informá-
tico para los Organismos Públicos a los que sea de aplicación la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, se 
hace público el resumen de las cuentas anuales del Fondo de Explota-
ción de los servicios de Cría Caballar y Remonta correspondiente al 
ejercicio 2004, que figura en el anexo de la presente resolución.

Madrid, 9 de agosto de 2005.–El Presidente, Frutos Heredero Ibáñez. 
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 Los actuales cometidos que corresponden al Servicio de Cría Caballar 
y Remonta se encuentran regulados en de la Orden 17/1995, de 30 de 
enero, que le atribuye en su punto tercero el ejercicio de las siguientes 
funciones:

La crianza, selección y desarrollo de los caballos y yeguas de pura 
raza.

El fomento de la ganadería equina mediante la investigación, las expe-
riencias genéticas y la organización de paradas.

La formación ecuestre, de acuerdo con lo previsto en la Orden Minis-
terial 43/1994, de 27 de abril, por la que se regula el funcionamiento de la 
Escuela Militar Ecuestre.

La Compra, cría, entrenamiento y cuidado del ganado equino que 
necesite el Ejército de Tierra.

Para el desarrollo de estas actividades la Orden Ministerial número 
144/2003, de 24 de octubre, le asigna la siguiente estructura:

Primero. Estructura.

El Servicio de Cría Caballar y Remonta tendrá la siguiente estructura 
orgánica básica:

Jefatura.
Secretaría General.
Área de Gestión.
Área Técnica y de Investigación.
Área de Libros Genealógicos.
Yeguadas Militares y Depósitos de Sementales.
Escuela Militar Ecuestre.

Segundo. Jefatura.

1. Corresponden al Jefe del Servicio de Cría Caballar y Remonta las 
siguientes funciones:

Dirigir el servicio y ejercer las funciones propias de jefe de unidad.
Ostentar su representación.
Desarrollar y ejecutar las actuaciones que sobre el mismo se le enco-

mienden.
Aprobar el anteproyecto de presupuestos.
Ejercer las facultades propias del Presidente del Fondo de Explota-

ción de los Servicios de Cría Caballar y Remonta.

Cualesquiera otras funciones que le atribuyan las disposiciones vigen-
tes.

2. El Jefe del Servicio contará, como órgano consultivo, con un Con-
sejo Asesor compuesto por el Secretario General y un máximo de tres 
asesores expertos en asuntos ecuestres y de cría caballar.

Este Consejo será convocado por el Jefe del servicio para asesorarle 
en los asuntos que someta a su consideración y será presidido por él 
mismo o por delegación de éste por el Secretario General. Actuará como 
secretario de este Consejo el último asesor incorporado.

Los componentes del Consejo Asesor, serán designados por el Secre-
tario General Técnico del Ministerio de Defensa a propuesta del Presi-
dente del Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y 
Remonta entre personas de reconocido prestigio o competencia relacio-
nados con el mundo del caballo o que se hayan distinguido por los servi-
cios prestados en el Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caba-
llar y Remonta.

3. Dependiendo del Jefe del Servicio existirá un Asesor de Comuni-
cación y Relaciones Públicas y una Asesoría Jurídica, sin perjuicio, ésta 
última, de su dependencia funcional de la Asesoría Jurídica General de la 
Defensa.

4. El Jefe del Servicio será nombrado por el Ministro de Defensa a 
propuesta del Subsecretario del Departamento.

5. La Jefatura del Servicio se ubicará en Madrid.

Tercero. Secretaría General.

1. Corresponden al Secretario General las siguientes funciones:

Apoyar y asistir al Jefe del Servicio en el ejercicio de sus funciones.
Coordinar la gestión económica-financiera y administración del Servi-

cio.
Controlar y coordinar la actividad general del Servicio.
Efectuar el seguimiento y control de sus actuaciones.
Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual.
Elaborar la propuesta del plan de actuaciones, actividades y obje-

tivos.
Elaborar la propuesta del programa anual de Inversiones.
Coordinar las relaciones institucionales.
Evaluar los resultados de la actividad del Servicio.
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Elaborar, programar y dirigir la implantación de las políticas de recur-
sos humanos, materiales y de infraestructuras así como las relacionadas 
con el fomento de la ganadería equina.

Ejercer cualquier otra función que el Jefe del servicio le asigne.

2. Dependerán de la Secretaría General las Áreas de Gestión y Téc-
nica y de Investigación, Libros Genealógicos y la Unidad Económico-
Financiera.

3. El Secretario General dependerá directamente del Jefe del Servi-
cio, al que sustituirá en casos de ausencia, vacante o enfermedad, y será 
nombrado por el Subsecretario de Defensa, a propuesta del secretario 
General Técnico.

4. La Secretaría General se ubicará en Madrid.

Cuarto. Área de Gestión.

1. Corresponden al Jefe del Área de Gestión las siguientes funcio-
nes:

Gestionar los recursos humanos, materiales y de infraestructura del 
Servicio.

Gestionar los medios informáticos, bases de datos y la atención al 
público.

Mantener relaciones funcionales con las Delegaciones de Defensa en 
las que existan Áreas de Cría Caballar, para coordinar todos los apoyos 
que precisen las mismas.

Mantener actualizado el inventario del Servicio.
Ejercer cualquier otra función que el Secretario General le asigne.
2. El Jefe del Área dependerá del Secretario General.
3. Dependerán de este Área las siguientes Unidades: Informática y 

Recursos Humanos, Materiales y de Infraestructura.
4. El Área de Gestión se ubicará en Madrid.

Quinto. Área Técnica y de Investigación.

1. Corresponden al Jefe del Área Técnica y de Investigación las 
siguientes funciones:

Impartir las directrices, criterios y procedimientos técnicos de aplica-
ción en las yeguadas militares, los depósitos de sementales y la Escuela 
Militar Ecuestre y controlar sus actuaciones.

Proponer las líneas generales de actuación en relación con el fomento 
de la ganadería equina así como con la compra, cría y selección de caba-
llos y yeguas.

Seleccionar, entrenar y cuidar el ganado que necesiten las Fuerzas 
Armadas.

Supervisar las actuaciones relacionadas con la sanidad animal, las 
investigaciones y los aspectos que sobre asuntos veterinarios se efectúen 
en el Servicio.

Ejercer cualquier otra función que el Secretario General le asigne.

2. El Jefe del Área dependerá del Secretario General.
3. Dependerá de esta Área la Unidad del Servicio Veterinario y
funcionalmente las Yeguadas Militares, Depósitos de Sementales y 

Escuela Militar Ecuestre.
4. El Área Técnica y de Investigación se ubicará en Madrid.

Sexto. Área de Libros Genealógicos.

1. Corresponden al Jefe del Área de Libros Genealógicos las siguien-
tes funciones:

Gestionar los Libros Genealógicos de las razas puras que se determi-
nen y el Laboratorio de Genética Molecular.

Mantener relaciones funcionales con las Áreas de Cría Caballar inte-
gradas en las Delegaciones de Defensa.

Inscribir, en el correspondiente registro, a los équidos de pura raza, 
previa acreditación del cumplimiento de los requisitos específicos esta-
blecidos para cada una de ellas.

Anotar los resultados de los concursos y competiciones en los corres-
pondientes registros de méritos y verificar que cumplen las normas que al 
respecto se establezcan.

Realizar el control de rendimientos, parentesco y filiación.
Elaborar una relación de criadores, a los que deberán otorgar un 

código o sigla de identificación, y actualizar la misma con carácter anual, 
indicando el estado de ganadería (altas y bajas).

Elaborar todo tipo de publicaciones y estadísticas relacionadas con 
las razas equinas cuyos libros gestiona.

Ejercer cualquier otra función que el Secretario General le asigne.

2. El Jefe del Área dependerá del Secretario General.
3. Dependerán de esta área las siguientes Unidades: el Laboratorio 

de Genética Molecular, las Unidades de Registro de Pura Raza Española 
(PRE), de otras Razas y de Asociaciones Extranjeras y, la Unidad de Esta-
dística y Publicaciones.

4. El Área de Libros Genealógicos se ubicará en Madrid, excepto el 
Laboratorio de Genética Molecular que lo hará en Córdoba.

Séptimo. Yeguadas Militares y Depósitos de Sementales.

1. Corresponde a las Yeguadas Militares y Depósitos de Sementales 
respectivamente, la cría y la selección y puesta a disposición de las activi-
dades propias del fomento de la ganadería, de los équidos de las puras 
razas que se determinen, según las directrices, criterios y procedimientos 
técnicos que desde el Área Técnica y de Investigación se establezcan.

2. El Servicio contará con las siguientes Yeguadas Militares ubicadas 
en las localidades que se indican:

De Jerez (Cádiz).
De Écija (Sevilla).
De Lore-Toki (San Sebastián).
De Ibio (Santander).

3. El Servicio contará con los siguientes Depósitos de Sementales 
ubicados en las localidades que se indican:

De Jerez (Cádiz).
De Écija (Sevilla).
De Ávila.
De Santander.
De Zaragoza.

4. Los Jefes de las Yeguadas y Depósitos de Sementales dependerán 
orgánicamente del Jefe del Servicio a través del Secretario General y fun-
cionalmente del Jefe del Área Técnica y de Investigación.

Octavo. Escuela Militar Ecuestre.

1. Este Centro se regirá, por lo dispuesto en la Orden Ministerial
43/1994, de 27 de abril, por la que se regula el funcionamiento de la 
Escuela Militar Ecuestre.

2. El Director de la Escuela Militar Ecuestre dependerá orgánica-
mente del Jefe del Servicio a través del Secretario General y funcional-
mente del Jefe del Área Técnica y de Investigación.

3. La Escuela Militar Ecuestre se ubicará en Madrid.

Noveno. Responsables.

La forma de coordinación existente entre los distintos sistemas 
contables del Organismo se realiza por liquidaciones mensuales que 
rinden las distintas Unidades a la Unidad Económico-Financiera.

Enumeración de los principales cargos a 31 de diciembre:

Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta:

General Presidente.

Jefatura de Cría Caballar:

General Jefe.

Unidad Económico-Financiera:

Teniente Coronel Jefe de la U.E.F.
Comandante Cajero Pagador.
Teniente Coronel Jefe de Contabilidad.

Yeguada Militar de Jerez de la Frontera:

Coronel Jefe.
Teniente Coronel Jefe S.E.F.

Yeguada Militar de Écija:

Teniente Coronel Jefe.
Subteniente Jefe S.E.F.

Yeguada Militar de Lore-Toki:

Coronel Jefe.
Subteniente Jefe S.E.F.

Yeguada Militar de Ibio:

Teniente Coronel Jefe.
Teniente Jefe S.E.F.

Depósito de Sementales de Ávila:

Teniente Coronel Jefe.
Subteniente Jefe S.E.F.

Depósito de Sementales de Jerez de la Frontera:

Teniente Coronel Jefe.
Capitán Jefe S.E.F.
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Depósito de Sementales de Écija:

Coronel Jefe.
Capitán Jefe S.E.F.

Depósito de Sementales de Zaragoza:

Teniente Coronel Jefe.
Capitán Jefe S.E.F.

Depósito de Sementales de Santander:

Coronel Jefe.
Brigada Jefe S.E.F.

Laboratorio de Genética Molecular:

Teniente Coronel Jefe.
Brigada Jefe S.E.F.

Escuela Militar Ecuestre:

Comandante Jefe.
Brigada Jefe S.E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 14597 RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2005, del Departamento 
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se dispone la publicación del Conve-
nio suscrito entre dicha Agencia y la Diputación Foral de 
Álava para la recaudación en vía ejecutiva de los ingresos 
de derecho público propios de esta última.

Habiéndose suscrito con fecha 15 de julio de 2005 un Convenio de 
Recaudación Ejecutiva entre la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria y la Diputación Foral de Álava, para la recaudación en vía ejecu-
tiva de los ingresos de derecho público propios de esta última, procede 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio de 
Prestación de Servicios, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de agosto de 2005.–La Directora del Departamento, P. A. 

(Orden de 11 de julio de 1997, BOE del 12, que modifica la Orden de 2 de 
junio de 1994), la Subdirectora General de Recaudación Ejecutiva, 
Yolanda González Carballeira.

ANEXO

En Vitoria, a 15 de julio de 2005.

REUNIDOS

De una parte y por Delegación de firma conferida por el Presidente 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de fecha 12 de julio 
de 2005, don Luis Pedroche y Rojo, Director de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, cargo para el que fue nombrado por Real 
Decreto 626/2004, de 19 de abril. De otra parte don Juan Antonio Zárate 
Pérez de Arrilucea, en su calidad de Teniente Diputado General y Dipu-
tado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, en nombre y representa-
ción de la Diputación Foral de Álava, de conformidad con las funciones 
que tiene conferidas en virtud de la Norma Foral 52/1992, de 18 de 
diciembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 
Diputación Foral de Álava.

MANIFIESTAN

1. Que la Ley 12/2002, de 23 de mayo de 2002, por la que se aprueba 
el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco 
atribuye a las Diputaciones Forales de los Territorios Históricos la com-
petencia para la recaudación de los tributos que integran su Sistema 
Tributario.

2. Que el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1991, modificado por la Ley 
18/1991, de 6 de junio, crea la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria (en adelante Agencia Tributaria) que es la organización administra-

tiva responsable, en nombre y por cuenta del Estado, de la aplicación 
efectiva del sistema tributario estatal y del aduanero, y de aquellos 
recursos de otras Administraciones y Entes Públicos cuya gestión se le 
encomiende por Ley o por Convenio.

3. Que, a su vez, el artículo 4, apartado 3 del Reglamento General de 
Recaudación, en la redacción dada por el Real Decreto 448/1995, de 24 
de marzo, establece que la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
se encargará de la recaudación de los recursos de derecho público de 
otras Administraciones Públicas nacionales cuando dicha gestión se le 
encomiende en virtud de Ley o Convenio.

4. Que la Diputación Foral de Álava (en adelante, la Diputación 
Foral) y la Agencia Tributaria desean convenir la recaudación ejecutiva 
de los ingresos de derecho público gestionados por dicha Diputación 
Foral a través de los órganos de recaudación de la Agencia, de acuerdo 
con las bases que se fijan más adelante.

En consecuencia, acuerdan:

Bases

Primera. Objeto y régimen jurídico.–La Agencia Tributaria asume 
la gestión recaudatoria ejecutiva de los recursos de derecho público de 
los que sea titular la Diputación Foral de Álava, así como de los tributos 
locales cuya gestión recaudatoria hubiese asumido la Diputación Foral 
en virtud del correspondiente convenio.

Dicha recaudación se regirá:

a) Por la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre.
b) Por el Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 

Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, modificado parcialmente por el 
Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, por las demás disposiciones 
dictadas en su desarrollo y por lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1991, modificada por la disposición adicional 17.ª de la Ley 18/1991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y demás 
normativa vigente aplicable.

c) Por la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria 
de Álava y por el Decreto Foral 48/1994, de 10 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación del Territorio Histórico 
de Álava.

d) En general por la normativa que resulte aplicable en materia de 
gestión recaudatoria.

e) Por las bases de este Convenio.

Segunda. Ámbito de aplicación.–Su ámbito de aplicación se 
extiende a los deudores de la Diputación Foral de Álava con domicilio 
fiscal fuera del territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
haciendo uso de los mismos medios de información y procedimientos 
técnicos que los utilizados para la recaudación ejecutiva de los derechos 
del Estado y sus Organismos Autónomos.

Tercera. Funciones de la Agencia Tributaria y de la Diputación 
Foral de Álava.

1. Corresponde a la Diputación Foral:

a) Resolver los recursos e incidencias relacionados con las liquida-
ciones de las deudas a recaudar.

b) Expedir las providencias de apremio y resolver los recursos de 
reposición interpuestos contra las mismas, así como tramitar y resolver 
las solicitudes de suspensión del acto impugnado, informando de ello a 
la Agencia Tributaria con indicación, en su caso, de la garantía apor-
tada.

c) Acordar la declaración de créditos incobrables, de conformidad 
con el artículo 177.1.b) de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, 
General Tributaria a propuesta de la Agencia Tributaria.

d) Liquidar los intereses de demora por los débitos recaudados en 
vía de apremio, sin perjuicio de lo establecido en los puntos 1 y 2 del 
artículo 56 y en los apartados b), c) y d) del punto 4 del artículo 109, 
ambos del Reglamento General de Recaudación.

2. Corresponde a la Agencia Tributaria:

a) Las actuaciones del procedimiento de apremio no citadas en el 
punto 1 anterior.

b) Resolver las solicitudes de aplazamientos y fraccionamientos en 
período ejecutivo. A estos efectos, solicitará los informes que se consi-
deren necesarios al órgano competente de la Diputación Foral.

c) Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedi-
miento de apremio.

d) Conocer y resolver los recursos de reposición interpuestos con-
tra actos de gestión recaudatoria dictados por la Agencia Tributaria en 
vía ejecutiva, así como tramitar y resolver las solicitudes de suspensión 
del acto impugnado.


